
INDUPAR 

D-(+)Cloprostenol  
 

FORMULA: 

Cada ml contiene:  

 

D-(+)Cloprostenol sódico  

equivalente a                                 0.075 mg 

D-(+)Cloprostenol 

 

Vehículo cbp                                    1 ml 

 

Contenido neto: 20 ml 

 

USO VETERINARIO: 

 

CONSULTE AL MEDICO VETERINARIO 

Su venta requiere receta médica cuantificada para uso exclusivo del 
médico veterinario. 

 

INDICACIONES: 

INDUPAR: Es un Cloprostenol, análogo sintético de la 
prostaglandina F2 alfa útil para el  tratamiento de los cuadros 
reproductivos en  los que se requiera la  

lisis del cuerpo lúteo:  

Vacas: Anestro y subestro, cuerpos lúteos  quísticos y quistes 
luteales, piometra y  endometritis crónica, regulación y 
sincronización del estro, interrupción de la gestación, inducción del 
parto. 

Yeguas: Cuerpo lúteo persistente, inducción y sincronización del 
estro, inducción del aborto  en gestaciones tempranas. 

Cerdas y yeguas: Inducción y sincronización  del parto. 

 

DOSIS: 

Vacas: 2 ml (150 kg) 

Cerdas y yeguas: 1 ml (75 kg) 

 

VIA DE ADMINISTRACIÓN: 

Aplique por vía intramuscular. 

Véase instructivo anexo. 

 

ADVERTENCIAS: 

Producto de uso exclusivo en medicina veterinaria, no se use en 
humanos. 

No se deje al alcance de los niños. 

Consérvese a temperatura ambiente a no más de 30°C. Protéjase de 
la luz dentro de su empaque 
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SOLUCION INYECTABLE 

No se administre en animales gestantes, puede provocar el 
aborto. 
Esta contraindicado en animales con enfermedades 
respiratorias agudas o crónicas. 
Deberán evitar el manejo mujeres embarazadas, personas 
asmáticas o con otras afecciones de vías respiratorias.  
En caso de contacto con la piel, ésta debe limpiarse 
inmediatamente con agua y jabón. 
Los animales tratados no podrán ser destinados para 
consumo humano antes de transcurrirse 24 horas a partir 
del último tratamiento. La leche que procede de animales 
tratados puede consumirse inmediatamente después del 
tratamiento. 
No utilizar en equinos destinados para consumo humano. 
 


